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h) Talla mínima: 1,60 metros para aspirantes femeninos.                              1,65 metros para aspirantes 
masculinos. 
i) Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente. 
j) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B. 
k) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos, requisito que deberá 
poseerse antes de finalizar el plazo de presentación de la documentación para efectuar el nombramiento 
como funcionario en prácticas. 
l) Presentación de Certificado Médico Oficial.  
m) Derechos de examen: 10 €. (B.O.ME. extraordinario nº 21 de 30-12-09). 
 
Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de 
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo 
Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia. 
 
n) Los interesados en optar a plazas reservadas a militares profesionales de tropa y marinería, 
además de los requisitos anteriormente mencionados deberán reunir y acreditar el de llevar 5 años de 
servicio como tales a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.  
 
El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión 
de los requisitos exigidos para participar en le proceso selectivo. 
 
TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- 
Las solicitudes instando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias y que se comprometen a prestar juramento o promesa en la 
forma legalmente establecida, se presentarán en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, o en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.  
 
Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia, los derechos de examen y una 
declaración jurada en la que se haga constar que reúnen todos los requisitos específicos exigidos en las 
presentes Bases.  
 
En dicha instancia deberá hacerse constar expresamente el sistema por el que se participa en las pruebas, 
de acuerdo con las siguientes indicaciones: 
 
a) Turno libre. 
b) Reserva de plazas para el personal profesional de tropa y marinería. 
 
Los aspirantes que participen por la reserva de plazas para el personal profesional de tropa y marinería, 
deberán hacer constar, además, en su declaración jurada el tiempo de servicios prestados como personal 
funcionario de las Fuerzas Armadas. 
 
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
instancias solicitando formar parte en la oposición (excepto lo establecido en el apartado k que deberá 
mantenerse además hasta el momento del nombramiento). 
 
CUARTA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos sistemas de acceso a la categoría de Policía que 
contemplan las presentes Bases: turno libre o reserva de plazas para militares profesionales de tropa y 
marinería, y así lo harán constar en su solicitud de participación en las pruebas selectivas. 
 
El ingreso en el Cuerpo de Policía Local de Melilla, mediante el acceso a la categoría de Policía, se realizará 
por el procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio: 
 
1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE 
2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA. 
 
1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE: 
Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio: A) Primera Prueba: Aptitud Física: 
Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se describen en el 
Anexo II. 
 
La calificación de cada ejercicio será de 0 a 10 puntos, según lo establecido en dicho Anexo, teniendo en 
cuenta que la obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la eliminación de los aspirantes. 
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